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Desdeque Sanzdel Río comenzóa publicarsus escritos,las másde
las vecestraduccionesy adaptacionesde las obrasde Krause,se desenca-
denaronuna serie de ataquescontrasu personay su doctrinaporparte
de los másconspicuosrepresentantesdel pensamientotradicionaly reac-
cionario. Hastasu muerte,ocurridael 12 de octubrede 1869,estahostili-
dad apenassi le dejó un momentode reposo.Paradefendersedel acoso,
Sanz del Río publicó la Carta y cuentade conductaen 1865, tras diez
añosde ataquescontinuos’.

En realidadfue su traduccióna la Historia de Weber2,la quedesenca-
denéla campaña.Los dos primerosvolúmeneshabíanaparecidoen 1853
y en ellos el filósofo castellanono sólo traducíaal historiadoralemán,
sino que le ampliabaconsiderablementecon introduccionesgenerales,
suplementosparticularessobreEspañay un determinadonúmerode no-
tas críticas3.Ortí y Lara,desdeGranada,y Pedrode la Hoz, comodiree-

“A partir de 1854, año en que Sanz del Rio se reintegra ala enseñanza, la doctrina krausis-
la se ve forzada a vivir en un ambiente de continua controversia. Contra el krausismo se esgri-
men las armas de! ridículo, de la invectiva, de la intransigencia, y, cuando éstas no bastan, se
reclama la intervención del poder público para poner coto a una manera de pensar en cuya
rápida propagación se barruntan serios peligros para la religión, el Estado y la sociedad. La
oposición más porfiada la ofrece el grupo llamado neo-católico, el cual asume la defensa del
catolicismo contra las tendencias secularizantes —cuando no las conceptúa como francamente
antieclesiásticas o anticlericales— de [a democracia liberal. Fervorosamente hostil a todo cuanto
pueda significar una mengua de los derechos tradicionales, el neo-catolicismo ve con buenos ojos
las teorías de De Maistre y de Bonald, se asocia a la causa del pretendiente don carlos, y cree
halIaT un apoyo TnoTal en la campaña antiliberal y antipTogTesista del papa Pío IX”. En Lópnz-
MoRILLAs, JUAN: El krausismo españoL 2” ed. revisada FCE. Madrid, 1980, p. 181.

2 Compendio de la Historia Universal,escrito en alemán por el Doctor GR. WEBER, catedráti-
co de la Universidad de Heidelberg, traducido de la quinta edición en correspondencia con el
autor, y aumentado con varias consideraciones generales y notas por don). 5. DCL R. 1853-1856,
4 vols.

3 CIV GINER DE LOS Rios, F.: “En el centenario de Sanz del Rio”. floletin de la Institución
Libre de Enseñanza 38(1914), reproducido en AZCÁRATE, PABLO DE: Sanz del Río (18 14-1869).
Tecnos. Madrid, ¡969, p. 29. Sobre la obra de WEBER dice J. M. ORTI Y LARA en uno de sus
controvertidos ataques: “La Historia Universal de Weber, traducida y anotada por Sanz del Río,
toda ella envenenada por el protestantismo y el racionalismo panteístico ap[icado a la historia,

Anales del Seminario de Historia de la Filosofia, núm. 7 Ed. Univ. Complutense. Madrid
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tor dcl diario carlistaLa Esperanza,critican las ampliacionese interpre-
taciones llevadasa cabo por Sanzdel Río y comienzala denunciade
heterodoxiaque,a partir de entonces,se repetiráconstantemente.

Seríano obstanteel Discursode 1857~el textoquesusenemigostoma-
ríancomobaseparacombatirde lleno el pensamientokrausista.Sanzdel
Río setomómuy en serioel discursoquedebíapronunciarantela comu-
nidad universitariacon ocasiónde la solemneinauguracióndel curso
1857-1858.Por sus diarios manuscritossabemosel cuidadocon que lo
fue preparando.Uno de susbiógrafos nos dice que “el discursoparael
acto inauguralpróximo empiezaen el veranoa ocupary a preocupara
Sanzdel Río. Existen referenciasa su preparación.Másallá de lo rutina-
rio y lo ceremonial,su sentidodel debery la circunstanciaespecialísima
le urgena pensarcon hondurayaexponercon convicción,Es unaoportu-
nidadno desdeñableparasu inquietudeducadoray parallamarcon vehe-
menciaa unacomúnreflexión y a un comúncompromiso”~.

Duranteel mesde septiembreanotaen sus diarios escuelasreferen-
cias sobreel discurso.En la del 23 de septiembreleemos:“7. Discurso”;
y el día 29: “10. Universidad.Asunto del discurso”.,Por su parte,el día
30. precisalo siguiente: “8. Discurso.Entregaa la Rey, de 1. P.- N. El
discursodebepronunciarsecon palabraentera,cortada,resonante,acom-
pasada,acentuadadoctrinalmente”~.Son éstaslas impresionesde la vís-
pera,puesen la anotacióndel 1 . de octubreSanzdel Río nos‘da ya-cuenta
de diversasfelicitaciones:“Discurso.Parabiénde un cura;de NúñezAre-
nas; de Castelar;del Rector [lo eraa la sazóndon Tomásdel Corral y
Oña]; de Narváéz;de Moyano;de Nocedal;de Arrazola; del Patriarca;de
Martínezde la Rosa;de Gil y Zárate;de PosadaHerrera;de Hysern;de
Armero;de TorresMuñoz; de Catalina;deZafra; de Vahamonde’%Como
comenta,con acierto, Jiménéz-Landí,“el discursoproduceun grandey
general impacto, y don Julián recibe parabienesde las personalidades
ínásseñaladasy de ideologíasmásopuestas”8.

Perono todo fueron felicitacionesy parabienes.Los neos,que tanto
habíanincordiadocon motivo de la traducciónde la Historia de Weber,

la cual es tan evidentemente odiosa y antipática, y tal’ horriblemente pergeijada por su infeliz
traductor, que el mismo Consejo de Instrucción pública hubo de borrarla de la lista de obras de
texto en que penetró por Sorpresa”. En El Catecismo de los textos vivos. Biblioteca de la Ciencia
Cristiana. Madrid, 1884, p. 463.

4 SANZ DEL Río, JULIÁN: Discurso pronunciado en la solemne inauguración del año académi-
co dc 1857 a 1858 en/a Universidad Central por el doctor don Julián Sanz del Río, catedrático
de Historía de la Filosofía, en la Facultad de Filosoña y Letras. Imprenta Nacional. Madrid,
¡857,42 np.

MARTÍN &JEZAS, FERNANDO: El krauÑismo español desde dentro. Tecnos, Madrid, 1978,
p. 186.

Diario de 1857. En AZCÁRATE, PABLO DE: op. cit., pp. 237-238.
Ibid. p. 239.

8 JIMÉNEZ-LANDI, ANTONIO: La Institución Libre de Enseñanza. Los orígenes. Taurus. Ma-
drid, 1973, p. 67. -
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vuelven de nuevo a sus ataquescon un celo aún mayor. Destaca,en
- primerlugar, el periódicocarlistaLa Esperanza,órganode las ideasmás
reaccionariasy ultramontanas,queencontrabatanpeligrosala enseñanza
del discursocomola de todala filosofía moderna.Hay múltiplesleferen-
cias de esteataqueen los diarios de Sanzdel Río. En anotaciónde 9 de
diciembrede 1857 apareceun largoescritode réplicaa los artículospu-
blicadospor el diario carlista. El día 13 escribe:“los cuerposmás ilustra-
dos de Madrid que asistieron,oyeron,aplaudieronel Discursooído y lo
aprobaronleído. Sobretodosesosjuicios y garantíasde que el Discurso
no éspeligroso,estácl juicio fiambredc La Esperanzaqueel Discursoes
dañoso.La Esperanzadurmiendohacemás y sabemásy entiendemás
de estascosas,queel Gobierno,los Obispos,el Consejo...despiertos”.El
19 añade:“El Rectorpiensaquesedebeterminaramigablementela cues-
tión. Yo piensoquecederterrenoespropio dequiensesospechapecador,
o de un cobarde.Póngaseen el folleto, en notas; los artículos de La
Esperanzadel 20 de Nov., del Estadodel 10 de diciembre,de La Crónica
del 15, LasNovedadesdel 16, La Iberia del 17, el Estadodel 18, La Iberia
del 20, La Esperanzadel 21, El ClamorPúblico del 20 y algún otro”. Y
por fin el 20 de diciembreconcluye: “Plan de la contestación:1) Llenar
el Discurso de notas de los SS. Pp. 2) Exponercomo Introducción el
verdaderosentidode Discurso — Despuésrecapitular los argumentos,
con contestacionesbreves— Despuéstodoslos escritosde los periódicos
favorablessobreel mismo”~. PeroSanzdel Río no publicó el folleto pre-
visto, que no pasóde mero proyecto.

Mayor trascendenciaquela campañadifamatoriade Pedrode la Hoz
habríade tenerla de Ortí y Laradesdelaspáginasde la revistaLa Alham-
bra, de Granada,durantelos mesesde octubrey noviembrede 1857con
unaseríede cuatroartículosqueinmediatamentepublicarápor separado
en forma de folleto’0. Veamoslos puntos fundamentalesen que Ortí y
Lara basasu impugnación.Los primeroque destacaes la oscuridaddel
lenguaje,uno de los tópicosmásextendidossobrela filosofía krausistaen
generaly Sanzdel Ríoen particular.Estassonlas palabrasdel catedrático
granadino:

“No meobligo a descifrartodos los enigmas,ni a interpretartodaslas

Diario de ¡SS 7, pp. 24 1-242. MARTiN BuezAs, FERNANDO, en op. cii., p. 196. reproduce la
carta de Sanz del Río a Pedro de la Hoz, escrita en enero de 1857, a propósito de los ataques
aparecidos en La Esperanza con motivo del discurso.

O ORTÍ Y LARAJIJAN MANUEL: Impugnación del Discurso pronunciado en la solemne inaugu-
ración del año académico dc 1857 a I85Sen la Universidad Central por el DoctorD. Julián Sanz
del Río, Catedrático de Historia de la Filosofla en la Facultad de Filosofla y Letras. Imprenta y
Librería de O. José María Zamora. Granada, 1857,48 Pp. El folleto recoge los artículos apareci-
dos en los números 142, 145, l5Oy 155 de La Alhambra. Ortí y Lara es catedrático del Instituto
de Granada y años más tarde llegará a ocupar la cátedra de Metafísica de la Universidad Cen-
tral. Pierre JonIT se ha referido a él como “un profesor estrecho y sectario, aunque instruido”.
En Les éducateurs de lEspagne contemporaine. E. de Boccard. París, 1936, vol. II, p. 46.
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dudas,ni a poneren castellanotodaslas frasesbizarrasde queabunda
estetrabajo;estasenaunatareasuperiora mis fuerzas.Porotraparte,

- V. biensabequeparaentenderalgunacosala primeracondiciónque
serequiereesla dequeéstaseainteligible; cualidadque falta a nuestro
discursoconsideradoen su totalidad, pero muy particularmenteen
algunosde los pasajesa cuyainteligenciaaspiraV~”’

Si bien es verdadque en algunasobrasde Sanzdel Río la compren-
sión puedehacérsenosdifícil, estono ocurrecon el Discursode 1857cuyo
estilo, desdediversafl~ñdencias,se ha consideradoclaro e incluso ele-
gante.Antonio Zozayadice de él que es “modelo de dicción y galánura
en la forma”2; y paraMenéndezPelayo,nadasospechosode simpatía
haciala figura de Sanzdel Río, el discursolo “hizo con mejor estilo del
queacostumbraba,y aún con cierta varonil y austeraelocuencia,queno
exéliíye la dulzura cautelosay perstasiva,un elogio de los resultados
moralesde la filosofía y exhortacióna los jóvenesa su estudiocorno
única ley, normay disciplinadel espíritu”’~.

La segundacríticade Ortí y Larahacereferenciaal cúmulo deerrores
que encierrala filosofía alemanamoderna,erroresque concluyenen el
másperniciosode todos, el panteísmo:

“[El Discursoes censurable]entreotrasrazones,porqueha venido
a realizarel triste auguriodel grandeescritory filósofo de nUestro
tiempo, el ilustre Balmes.En el prólogo de la Filosoflafundamental
decía:‘Me ha impulsadoa publicarlael deseo...de prevenirun gra-
ve peligro que nosamenaza,el de introducírsenosuna filosofíapla-
gadade errorestrascendentales’.Indudablementéaludía Balmesa
la filosofía alemanaquerecientementeha tomadoposesiónde nues-
tra enseñanzaen la personade ~uprofesor9. Julián Sanzdel Río,
y queacabade manifestaraunquesolapadamentesustendenciasen
el discursoinauguralque tenemosdelantede los ojos”’~.

Ni siquierala propuestamoral de Sanz del Río, tomadadel sistema
kantiano, le merecea Ortí y Lara el más mínimo aprecio,ya que “las
teoríasde Kant, lejos de fundar la moral, encierranel principio de la
inmoralidadmásrefinadaquejamáspudodiscurrise”’t Ergo, la enseñan-

Impugnación del Discurso en la solemne inauguración del año académico de 1857 a 1858
en la Universidad Central por el Doctor D. Julián Sanz del Río, Catedrático de Historia de la
Filosojia en la Facultad de Filoso/la y Letras, pp. 5-6. El escrito de Ortí y Lara se nos presenta
en forma de diálogo entre dos interlocutores: un discípulobienintencionado e ingenuo, presto a
caer en las redes de la embaucadora sofistería moderna, y un maestro sabio conocedor de los
errores de la filosofía idealista.

2 En el prólogoaE/ idealismo absoluto por don JULIÁN SANZDEL Río. Bibliéteca Económica
Filosófica, vol. IX. Madrid, 1883, p. lO.

~ Historia de los heterodoxos españoles. BAC. Madrid, 1967, 2” ed., vol. II, p. 940.
~ Impugnación del Discurso, p. 6
5 Ibid.,p. 12.
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za queel filósofo castellanoproponecomomodélicaesinmoral, portener
su asientoen Kant, y, a la vez, soberbiay orgullosa,porconsiderarque
la razónsolasebastaparaalcanzarla verdad.Por lo tantohay que tomar
las medidasoportunascontrala cátedrade Sanzdel Río, que es foco de
perversiónde la juventudespañola:

“En tiempos de perversiónde costumbres,como es el actual, los
erroresen materiade religiónse propaganrápidamente,-comoquie-
ra queel terrenodondecaela semilla,estámuyabonadoparaque
germiney crezcala venenosanegraplantacuyasflores y frutosdan
la muerte... La juventudespañolaque ama la ciencia,que desea
cultivarla paradedicarseluegoa la enseñanza,acudehoy a Madrid
dondeuna funestacentralizaciónuniversitariaha puestolas condi-
cionesy los medios todos de habilitarseparaelprofesorado.La
cátedraque desempeñael Sr. Sanzdel Río es única en España,de
maneraque su doctrinaescomo la fuenteen que han de beberlos
futuros maestrosde la juventud española;dentrode diez o doce
años...antes,antessi hemosdejuzgarpor los frutosya producidos,
esasdoctrinashabrántomadoasientoen universidadese institutos,
y ¡ay Dios! ¡quéenemigotanpoderososepreparacontrala fe católi-
ca y por lo tantocontrala venturade la patria,si el Sr. Sanzdel Río
enseñaen su cátedralas doctrinasque profesaen su discursoinau-
gural!”’6.

Unagran partede l~ impugnaciónde Ortí y Larava a estardedicada
a combatirlas opinione<religiosasqueSanzdel Río vierte en su discurso
tomadasde los filósofij’s protestantesque copiay que interpretacomo
signo inequívocode un intento de destruir los fundamentosmismosde
la religión católica.No l~ay que olvidar la peligrosaidentificación,muy
queridapor los fleos, entyecatolicismoy Españaqueaparecesiempreen
los momentosmásintrañsigentesde nuestrahistoria.

Finalmente,un errormuy peligrosodefendidopor el filósofo madrile-
ño es su pretensiónd

9 que la cienciaseaindependientetotalmentede la
Iglesiay del Estado,ideaque segúnOrtí y Lara estásacadadel Curso de
DerechoNatural de Ahrens, uno de los escritoresmás funestosque ha
dadoEuropa:

“La Universidad independientede la Iglesiaes lo mismo que la
cienciaindependientede la religión, lo mismoquela razónindepen-
dientede la fe, lo mismo que el hombreindependientede Dios;
todasestasexpresionesvienena serfórmulasdiferentesde unasola
cosa, la proclamaciónde una soberaníaque despuésde muchos
añosde desastreslos pueblosy los individuos debieranmirar con
horror,la soberaníade la razóntomadadel insensatoorgullo””.

6 Ibid., p. 24
7 Ibid, p. 44. La impugnación del profesor granadino concluye con una nueva llamada de
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El ataquede Ortí y Lara produjo una gran impresión y un profundo
malestaren el ánimode Sanzdel Río, y en su Epistolario, publicadopor
Pablode Azcárateen 1969, podemoshoy leerla opiniónde los protago-
nistas del suceso.El 6 de noviembrede 1857 Sanz del Río escribeuna
carta al Rectorde la Universidadde Granada,don JuanNepomuceno
Torres,poniéndoleal corrientede la “censuraquecon palabrasdescome-
didas, frasesinjuriosasy sentidocalumniososehapublicadoen un perió-
dico de esa ciudad””’ y reproduciendolas frasesmás signiflcativasdel
ataquede Ortí y Lara. El 25 del mismo mescontestael Rectora nuestro
filósofo dándolecuentade los disgustosque le estácausandoel profesor
Ortí y Lara, y de los ataquesgroserosa su personaen La Alhambray La
Regeneración.Los disgustosa quehacereferenciason su actividadpolíti-
ca desdeel campoabsolutista,su negativaa la suscripciónparaun monu-
mentoal poetaQuintana’9y susataquesal discursode FranciscoFernán-
dez González,amigo de Sanzdel Río, en la inauguracióndel cursoen la
Universidadde Granada.

El propio Ortí y Lara en cartaal Rectorde Granada,con fechade 18
de noviembrede 1857, intentajustificar sus críticasaldiscursode Sanz
del Río: “Yo tampocoestoy dispuestoa complaceraD. Julián Sanzdel
Río, cuyo discurso(no la persona)he censuradocon la severidady lealtad
propiasde mis profundasconviccionescientíficasy de mis creenciasca-
tólicas”~. Volverá a repetir los mismosargumentosel día 13 de diciem-
bre, estavez en cartadirigida a Sanzdel Río: “Lo únicoque meguíaen
estepuntoesel celopor la buenadoctrinaqueconsiderolastimadaen su
discurso, y no sentimientoalguno contrarioa su persona,a la que no
tengoel honorde conocer,y en cuyo obsequiome ocuparíagustoso”2’.
Pero Sanz del Rio no quedarásatisfechacon estasjustificacionesy le
contestarádiciendoque “aunqueha sido muchala moderacióncon que

atención sobre la oscuridad del lenguaje, concebida ahora como encubridora del error: ‘No sé
qué cosa deberá ser más funesta si la trama del error o la oscuridad de sus Cormas: las sombras
de la noche encierran más peligros para el caminante que algunos objetos de suyo tenebrosos.
Si el error apareciese siempre desnudo, su torpe rostro excitaría una repugnancia general; por
esto ama las tinieblas, por esto se complace en extenderse como las raíces debajo de la tierra,
sin que lo perciban los ojos que sólo miran a la superficie”; p. 48.

~ Epistolario de Sanz del Río, en el libro de PABLO DE AZcÁRATE citado en la nota n0 3. Pp.
39 1-392.

9 “El Sr. Ortí y Lara a pesar de que las primeras firmas eran de 5. M. y su Gobierno, de
que uno de los que invitaban era el Sr. Ochoa, puso una nota diciendo que no debía contribuir
porque el Sr. Quintana había escrito la Oda anticatólica contra la Silla Apostólica sobre la
imprenta. Esta nota la miré con desprecio; pero después indujo a otro a que me oficiase para
que retirase la suscripción con un oficio descomedido y grosero que me obligó a tomar parte en
el asunto con seriedad y dar parte al Gobierno, que creyó conveniente no promover este asunto
delicado en aquella ocasión en que se censuraba a la Universidad en pleno Parlamento. Pero et
Sr. Orsí en su periódico La Alhambra como en La Regeneración me trató groseramente”. Episto-
lario de Sanz del Río. pp. 394-395.

20 ibid., p. 393.
21 ibid., p. 396.
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he obradohastaaquí,puedey. hacerde modoquese acabela paciencia,
provocandopolémicasde que sólo resultemal y escándalo,no bien”22.

Estadesagradablepolémicasobreel discursodejaráen Sanz del Río
un tinte de amarguray decepciónque no le abandonaráya. En carta a
Tiberghienreconocelos obstáculosqueen su difusiónde las ideasmoder-
nas le van poniendolos elementosmas intransigentesy reaccionarios:

“Recibirá V. un ejemplardel Discursoinauguralpronunciadopor
mí en estaUniversidad.La naturalezadel público y las circunstan-
cias de este pueblome imponíanalgunosrespetoshacia las opinio-
nescontrarias.En efecto,ha sido muy bien recibido por el público
y por la Imprenta.Sólo en un periódicode provinciaha escritoun
fanático(antiguojesuita lego: D. JuanManuel Ortí y Lara): Que
conteníaprincipios de refinadainmoralidad;que ponderabacomo
Maestrosde virtud a los maestrosconsumadosde ateísmo;queha-
blabacomoenemigode la fe católica.V. juzgaráhastadóndellega
aquíla fanáticay obcecadaintolerancia”23. -

Acalladoslos ecosde la polémicaa propósitode las ideasheterodoxas,
en cuantoa la religión, y de los erroresfilosóficos, contenidosen el Dis-
curso de 1857,aquéllavolverá a renacer,pero ahorade maneramucho
másvirulenta y agresiva,en 1860, al publicarSanzdel Río las dosobras
fundamentalesdelpensamientokrausista:Sistemade la Filosofía.Metal?-
sica. Primera Parle: Análisis e Ideal de la Humanidadpara la vida2~. Y
tambiéna partirde estafechala polémicasaltaráde las revistasespeciali-
zadasy de la prensadiariaa la tribunapolíticaalcanzandoa los oradores
del Congresode los Diputados.Podemosafirmarque,hastala revolución
del 68, el acosoa la filosofía krausistaescontinuo y constante.Porello
no es de extrañarque Sanzdel Río se vea en la imperiosanecesidadde
defenderseantesemejantesataquespor mediode unacartadondemani-
fiestael espíritude su enseñanzay su concepciónreligiosa,aunqueésta
de maneraun tantoambigua.La primeraformulaciónde estacartaes de
1863;en 1865 la envíaprivadamentea un discipulo y en 1867 espublica-
da por dos veces.

La actividadde la sociedadliterario-católicá“La Armonía” estáorien-
tada,por estasfechas,a combatiral krausismoen todossusfrentes.Des-
tacanen ella las conferenciasy leccionesde Antonio Aparisi y Guijarro
y JuanManuel Ortí y Lara. Antonio Aparisi, jefe de la faccióncarlistay

22 Ibid., p. 397
23 En MARTIN BuezAs, F.: op. cii., p. 192.
24 “En 3860, coincidiendo con ta publicación del Siserna de la filoso(ia y del Ideal de la

Humanidad para la vida, aparece el periódico de los neocatólicos, llamado El Pensamiento
Español- Su fundador es Navarro Villoslada. Y aumentan los ataques al krausismo en frecuencia
y en destemplanza. Los krausistas defienden sus posiciones y contratacan, a su vez”. JIMÉNEZ-
LANDI, A.: op. cii. p. 144.
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diputadoa Cottes,pronuncióel día 3 de diciembrede 1864 un discurso
sobrelos errores-doctrinalesde la filosofía krausistaen el que dijo, entre
otras cosas,que “la razón ilu~ftinadapor la fe se llama SantoTomásde
Aquino; la razón enemiga-de la fe se llama FedericoKrause”25. Meses
despuésOílí y Laraproñuncióvarias charlas,recogidasposteriormente
en un gruesovolumen, sobreel panteísmode Krausecon el fin de preve-
nir en contrade los estragosque tal filosofía habríade produciren los
ánimossencillos:“Pongamos,pues,la segura la raízde esttárbolmalde-
cido, trasplantadoen mala hota a esta clásica tierra de Españapor la
manode un profesorespañol,alucinadotristementefuerade ella hastael
extremo de olvidar las tradicionescatólicasde su patriaparaconvertirse
en eco misteriosoy siniestrodel panteísmogermánico””’.

Peroentreambasfechashabíaocurrido un hechoimportantísimo:la
publicación,el 8 de diciembrede 1864 bajóel pontificadode Pío IX, de
la EncíclicaQuantacura y del -DecretoSyllabus.En la Encíclicael Sumo
Pontífice defendíataxativamentela competenciade la Iglesia en el cam-
po doctrinal,a la vez quetachabade libertadde perdición,utilizando las
palabrasde San Agustín, todos los liberalismos27.Mayor trascendencia
que la Encíclicatuvo el DecretoSyllabuscomplectenspraecipuosnosírae

25 APARISI Y GUJARRO, ANTONIO: Discursos políticos y académicos. Imp, de la Regeneracion.
Madrid, 1873, p. 560. De este discurso ha dicho JIN4ÉNFZ-LAND que fue “una verdadera llamada
al combate contra los enemigos de la Iglesia y de la España tradicional y católica”. En op. cii.,
p. 145.

26 ORTI Y LARA, J. M.: Lecciones sobre el sistema de la Illosofia panteística del alemán ¡<rau-
se, pronunciadas en La Armonía (sociedad literario-católica). Imp. de Tejado. Madrid, 1865, p.
2. El año anterior había editado uñ folleto de impugnación al krausismo: Kra use y sus discípulos
convictos depahicísmo. Imp. de Tejado. Madrid, 1864,67 Pp.

27 “Sabéis muy bien, Venerables Hermanos, que en nuestro tiempo hay no pocos que, apli-
cando a la sociedad civil el impío y absurdo principio llamado del naturalismo, se atreven a
enseñar que ‘la perfección de los gobiernos y el progreso civil exigen imperiosamente que la
sociedad humana se constituya y gobierne sin preocuparse para nada de la religión, como si ésta
no existiera, o, por lo menos, sin hacer distiñción alguna entre la verdadera religión y las falsas’.
Y, contra la doctrina de la SagrWda Escritura, de la iglesia y de los Santos Padres, no dudan en
afirmar que ‘la mejor forma de gobierno es aquella en la que no se reconozca al poder civil la
obligación de castigar, mediante determinadas penas, a los violadores de la religión católica, sino
en cuánto la paz pública lo exija’. Y con esta idea de la gobernación social, absolutamente falsa.
no dudan en consagrar aquella opinión errónea, en extremo perniciosa a la Iglesia católica y a
la salud de las almas, llamada por Gregorio XVI, Nuestro Predecesor, de f. m., locura, esto es,
que ‘la libertad de conciencias y de cultos es un derecho propio de cada hombre, que todo Estado
bien constituido debe proclamar y garantizar como ley fundamental, y que los ciudadanos tienen
derecho a la plena libertad de manifestar sus ideas con la máxima publicidad —ya de palabra,
ya por escrito, ya en otro modo cualquiera—, sin que autoridad civil ni eclesiástica alguna
puedan reprimirla en ninguna forma’. Al sostener afirmación tan temeraria no piensan ni consi-
deran que con ello predican la libertad deperdición, y que, sise da plena libertad para la disputa
de los hombres, nuncafaltará quien se atreva a resistir a la Verdad, confiado en la locuacidad de
la sabiduría humana, pero Nuestro Señor Jesucristo mismo enseña cómo la fe y la prudencia
cristiana han de evitar esta ,‘anidad lan dañosa’. En Colección de Encíclicas y Documentos
Pontificios. 6’ cd. Acción Católica Española. Publicaciones de la Junta Nacional. Madrid. 1962,
vol. 1, p. 900.
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aetatiserroresgui notanturin allocutionibusconsistorialibus,in encyclicis
aliisqueapostolicislitteris 5. 1’. Pu IX en dondeserecogían80 proposicio-
nesque ya habíansido condenadascon anterioridaden diversosdocu-
mentospontificios; en estascondenasestabanincluidos el panteismó,el
naturalismo,el socialismo,el comunismo,la masonería,el indiferentis-
mo, el racionalismoy el liberalismo.

La publicaciónde estosdocumentosintensificóel ataquede los tradi-
cionalistasdesdelas Cortes,saliendoen defensade la ortodoxiareligiosa
y de una enseñanzacatólica, y pidiendo la expulsiónde determinados
profesoresen virtud del artículo 2 del Concordatode 185128.Destacaron
los discursosde Antonio Aparisi, el 6 de enerode 1865;CándidoNoce-
dal, el 23 y 24 del mismo mes;JoséMaría ClAros, el 12 y 16 de mayo.
Todosellosdescansaríancuandoel 26 de septiembreel Ideal dela Huma-
nidadpara la vida eraincluido en el Indicede librosprohibidos.Ensegui-
da Sanzdel Río se veráenvuelto en los sucesosde la primeracuestión
universitaria.

A lo largo de 1866 se recrudecela campañacontra los catedráticos
liberalesquehabíannegadosu firmaa un escritodeadhesióna la Reina29;

28 Decía el att. 2 del citado Concordato: “En su consecuencia, la instrucción en las universi-
dades, colegios, seminarios y escuelas públicas de cualquiera clase será en todo conforme a la
doctrina de la misma religión católica; y a este fin no se pondrá impedimento alguno a los
obispos y demás prelados diocesanos encargados por su ministerio de velar sobre la pureza de
la doctrina de la fe y de las costumbres y sobre la educación religiosa de la juventud en el
ejercicio de este cargo, aún en las escuelas públicas”. En LLORcA, GARCIA VILLOSLADA y MONTAL-
BÁN: Historia de la Iglesia. IV Edad Moderna (1648-1963). La Iglesia en su lucha y relación con
el Laicismo. BAC. Madrid, 1963, p. 538. Según SANTIAGO VALENTI CAMP: “La campaña adquirió
entonces un carácter pura y exclusivamente político y religioso, yen vez de razonar serenamen-
te, los neocatólicos pidieron que fueran expulsados cuantos profesores eran considerados como
heterodoxos y, sobre todo, Sanz del Rio, que era el portavoz y la figura preeminente del movi-
miento filosófico-científico renovador y constructivo”. En Ideólogos, Teorizantes y Videntes.
Editorial Minerva. Barcelona, 1922, p. 81.

29 El escrito decía lo siguiente:

‘Exposición a 5. M.
SENORA:El triste rumor deque lejos de España hay quien atenta contra el buen nombre de

esta nación generosa, ha llegado también a las tranquilas regiones de la Universidad Central. Y
cuando, con tal motivo, otros respetables Cuerpos del Estado se creen en el caso de levantar su
voz y hacer pública expresión de los sentimientos que los animan, la primera Escuela del Reino,
heredera de los Timbres y Gloria de la Complutense, cumple con un deber, que está en la esencia
de su instituto y en el fondo siempre español de sus tradiciones, llegando reverente a los R. P.
de y. M. y reiterando el testimonio solemne de su adhesión a los principios fundamentales de
esta Monarquía secular y a la persona excelsa de V. M., protectora insigne de las ciencias y de
las artes, símbolo augusto de la regeneración de los estudios en España.

Dígnese, V. M. acoger benévola esta leal manifestación de la Universidad Central, que resu-
me el pensamiento de los Maestros y el noble afecto de la juventud a quien dirigen, esperanza
y orgullo de la patria.

Madrid, 15 de marzo de 1867.= SEÑORA.—A. L. R. P. deV. M.= El Marqués de Zafra,
Rector.— Eduardo Palou, Decano de Teología, etc.”. Tomado de JIMÉNEz- LANrn, A.: op. cit.. pp.
17 9-180.
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entreestoscatedráticosse encontrabanSanzdel Río, Canalejas,Salme-
rón y Fernandode Castro.

Al añosiguiente,el acosoal jefe de filas del krausismotocaa su fin.
Otra vez apareceel nombrede Ortí y Lara; durantelos días25, 27 y 29
de marzo,y 2, 5 y 9 de abril, El PensamientoEspañolpublica una serie
de artículossuyoscon el título genéricode “Las cinco llagasde la ense-
ñanzapública”. Estasllagasson: la educacióninadecuada,la superficiali-
dad de los estudios,los textosmuertos,los textos vivos y el monopolio
universitario.PorenseñanzainadécuadaentiendeOrtí y Larala que no
está informada del principio católico. En cuantóa los textos muertos,
“reservamosla denominaciónpara muchoslibros dañadosadoptados
como textosentrenosotros,desdela épocainfaustaen quese establecía
la enseñanzaoficial sobrela basede la secularización”.En el artículo del
5 de abril nos diráque los textosvivos son“los catedráticosqueprofesan
doctrinasanticatólicas,públicamentemanifestadasen escritosque han
visto la luz pública,los cuales,si comoes muchode temer,transmitenen
la cátedrasuspropiasideas,por necesidadhande viciar el entendimiento
y aún el corazónde la juventudpor medio de una enseñanzaheterodo-
xa . La denominaciónde textosvivos habíasido utilizada, por vez pri-
mera,por el Arzobispo de Tarragonadon JoséCostay Borrás,pararefe-
rirse a la enseñanzade los profesoresheterodoxos,principalmente
krausistas’0.

Porotro lado,el diputadoultracatólicoMenéndezde Luarcapregunta
al ministro Orovio, el día 9 de mayo en el Congreso,si se ha instruido
expedientea un determinadoprofesorcuyaobra seencuentraen el Índice
de libros prohibidos. Y el ministro responde:“como no he oído citar ni
el nombredel catedráticoni el libro, como no ha llegado a mi noticia
indicaciónningunasobrelo quemepregunta,mientrasno mequieradar
másexplicaciones,meserámuydifícil contestarle”3.La referenciaa Sanz
del Río es claraaunqueel ministro contestaconevasivas;lo cierto esque
hastael 3 1 de mayono seincoaexpedientecontrael catedráticokrausista
por la edición del Ideal de la Humanidadpara la vida, a los 20 mesesde
condenadala obra y a los 7 añosde su publicación.Finalmente,el 31 de
diciembreSanzdel Río es separadode su cátedra’2.

30 “~ textos vivos: nombre que dió hace años uno de nuestros más insignes Prelados con-

temporáneos (e] Excelentísimo e Ilustrísimo Señor Don José Costa y Borrás. Arzobispo de Ta-
rragona) a ciertos profesores universitarios”. ORTi Y LARA, J. M.: El Catecismo de los textos vivos.
ed. cit., p. IX.

~ Diario de las Sesiones de Cortes. Congreso de los Diputados. Legislatura de 1866167.
Sesión de 9 de mayo de 1867.

32 “Por Real Orden de 31 de mayo último se mandó al doctor don Julián Sanz del Río,
Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central en concepto de autor
y editor de un libro titulado Ideal de la humanidad para la pida, por Krause, con introducción
y comentarios, impreso en Madrid en 1860, y condenado por la Suprema Autoridad de la Iglesia
en 26 de septiembre de 1865. Elevadas a este ministerio en 31 de agosto por el Rector de la
Universidad Central las actuaciones practicadas con audiencia del interesado y la propuesta de
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El texto, quea continuaciónsereproduce,fue escritopor Sanzdel Río
paradefendersede los continuosataquesa su enseñanzay a su doctrina,
De él seconservaunaprimeraredacciónen el Diario de 1863 en forma
de cartadirigida a J05éGarcíay García

3’. Con modificacionesy amplia-
ciones,bajoel título de Carta y cuentade conducta,y con fecha 15 de
enerode 1865, se la envíaa TomásRomerode Castilla, catedráticode
Psicología,Lógica y Eticadel Instituto de Badajoú’;de estacartacircula-
ron copiasautografiadasporMadrid en los ambienteskrausistas.Gerva-
sio Manriquela titula, injustificadamente,“Se me acusade panteísta””.
Vuelvea repetirlacartael 25 deoctubrede 1867,siendoentoncesedita-
da, primeroseparadamente36,y luegocon otros textosrelativos al expe-
diente para la separaciónde la cátedra.En estasegundoocasión se la

su separación; y remitidas con todos sus antecedentes al Real Consejo de Instrucción Pública
para los efectos legales, este alto Cuerpo consultivo de la enseñanza, después de madurado
examen, y considerando que no puede ni debe continuar en el magistrado público de las ciencias
quien habiendo tenido la desgracia de que su escrito se prohiba y ponga en el índice de la
doctrina reprobada, no se apresura a someterse al juicio de la Iglesia, maestra de la verdad, antes
bien rehuye con fútiles pretextos la franca explicación que el Gobierno tiene derecho a exigir en
su calidad de protector de los intereses de la educación, ha evacuado su dictamen con fecha de
26 de octubre, proponiendo la separación de dicho profesor, y la Reina (q. D. g.) conformándose
con lo consultado por el Consejo de Instrucción Pública en pleno, se ha servido declarar al
Catedrático Doctor O. Julián Sanz del Río comprendido en el artículo 43 del Real Decreto de
22 de enero de 1867, que tiene fuerza de ley, y mandar por tanto que el mencionado profesor
sea dado de baja en el escalafón de su clase.

De Real Orden lo digo a y. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde
a V. E. muchos anos.

Madrid, 31 de diciembre de 1867. Orovio.
Sr. Director General de Instrucción pública”.
En JIMÉNEZ-LANUI, A.: op. cit., pp. 249-250.
33 FoIs. 74-83. Lo reproduce AZCÁRATE, P. DE: op. cii., PP. 300-306. Ignoramos quién pueda

- ser la persona a la que Sanz del Río dirige la carta.
34 La elección de Romero de Castilla como destinatario de la carta está justificada por ser

el catedrático pacense un infatigable defensor de la ortodoxia religiosa del krausismo. En torno
a 1880 mantendrá una famosa polémica con el sacerdote Fernández valbuena y con Ortíy Lara.
ROMERO DE CASTILLA, TOMÁS: La doctrina que establece el carácter objetivo de las ideas y la
infalibilidad de la razón no es contraria a los principios del catolicismo. Contestación a una
censura de D. Juan M. Ortí y Lara. Imp. de José Santamaría y Navarro. Badajoz, 1879, 18 pp.;
Ni incrédulo ni intolerante. Contestación a/folleto ¿Católico o krausista?de D. Ramiro Fernández
Valbuena. Tip. La Minerva Extremeña. Badajoz, 1881, 183 Pp.; Nuestro concepto de la razón y

la doctrina de Santo Tomás de Aquino. Réplica a D. J. M. Ortí y Lara. Imp, y Lib, de O. E.
Orduña. Badajoz, 1881, 75 pp. FERNÁNDEZ VALBUENA, RAMIRo: ¿De Santo Tomás o de ¡<rause?
Disonancias Armónico-Tomistas o sea la Teodicea de ¡<rause refutada con la doctrina de Santo
Tomás.

2a cd. Tip. La Industria. Badajoz, 1882, 175 pp.; ¿Católico o krausista? Observaciones
acerca de la ortodoxia del krausismo. Tipografía La Industria. Badajoz, 1882, 31 pp. ORTí Y
LARA, J. M.: “El racionalismo panteístico en el concepto de la razón del Catedrático de Psicolo-
gía de Badajoz”. La Ciencia Cristiana XIII (1880>, Pp. 289-305 y 424-443.

35 MANRIQUE, GERVASIO: Sanz del Rio. M. Aguilar, Madrid, 1934, p. 33.
36 SANZDEL Río, J.: Carta y cuenta de conducía. A. O. T. it DE C. Esí. Tipográfico de P.

Conesa. Madrid, 1867,23 Pp.
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titula Carta y cuenta generalde conducta:por el Profesoren enero de
1865; repetidaen octubrede 1867”.

Ofrecemos,paralelamente,el texto de 1863,transcritodetmanuscrito
conservadoen la RealAcademiade la Historia,y el de 1867.

Sr. D. JoséGarcíay García. Sr. 0. 1. R. de C.
Mi querido amigo: Me dice y. Queridoamigo: me dicey. que,

que y para po- en un lugar respetabley, política-
ner en sujustovalorla primeraim- mente, el niás autorizadoentre no-
presiónde y. sobreestehecho(que sotros,sehandejadéoir palabtasde
no sueleserla másrazonableni du- censura,queaun al puntocontradi-
rable) le repetirélo que sin tal mo- chas38, pudieran, repetidas afuera,
tivo le he dicho variasveces: desautorizar,entre otras;mi ense-

Quecomo filósofo a la vezque ñanzaantepersonastimQratas,que
como cristiano y católico profeso no seacercana conocerlao no culti-
en las relacionesde estosdosdebe- van estegénerode estudios.
res el principio Rationabilesit ob- . Parareduicir a lo justo-la prime-
sequiumverborum y el fides.quae- ~aimpresiónde VI sobreestehecho
rens intellectum y el de ninguna (no siemprela másseguray dura-
oposiciónreal hay entrela razóny ble<le recordaréen brevelo que,
la fe siendoambashijasde Dios, en - sin tal ocasión,le he dichoantesde
el seritidoclaro y terminantede es- ahora:
tas reglassin segundossentidosni Que, como filósofo, y a la vez
reticenciasni interpretaciones.Que fiel cristiano,profeso,tocantea las
la cienciaen la esferageneralde su relacionesentren ambos capitales
competenciano reconoceotro juez deberes,el principio: - Rationabile
que la cienciacon las condiciones sit obsequiumvestrum,de San Pa-
legítimas de tal. - blo; el Fides quaerensintellectum,

de SanAnselmo;el Ningunaoposi-
ción real hayentrela razón¡la 1k

de la IglesiaRomana.Y pormi par-
te de filósofo, profeso el Certissi-
mum píeniores haustus in philoso-
phia ad Religionemreducere,de Ra-
con: entendiendoyo estosprincipios
natural y ampliamente~como sue-
nan, sin reservas, ni limitaciones

3~ En Apéndice al expediente universitario formado por Real Orden de SI de Mayo último
contra don Julián Sanz del Rio, profesor de la Universidad de Madrid, sobre el libro Ideal de la
Humanidad para la vida (Madrid, 1860). Est. Tipográfico de P. Conesa. Madrid, 1867. Se con-
serva una carta de Juan Uña, de 29 de diciembre de 1867, a Sanz del Río en la que le anuncia
el envio de las segundas pruebas de esta obra que debió ver la luz en los primeros días de 1868,
cuando ya había sido expulsado de la Universidad.

~ Congreso, Enero, 1865 (PL del Amor).



Un textoraro deSanzdel Río 267

mentales,ni interpretacionescasuís-
ticas,sino enterocadauno y ambos
enunoaigualmente,con llanay rec-
ta intención,segúnJa razóny la fe
se aúnanen Dios, y en el hombre
—detodo necesitado—sebuscany
ayudan,comosebuscarony ayuda-
ron entrelos AA. y SS. PP. para ir
y enseñara los Gentiles;y hoy to-
davíase necesitanparaseguir con
el propio ejemplola obra de la ca-
tolización universal(que aún resta
y obliga más que entonces)de to-
dos los pueblosy gentes,siguiendo
paraello unidos ambosprincipios
por el amor, no divididos por el
odio.

La inherenciaeternade la fe en
nuestranaturalezaracional,y como
asientofirme en ella de nuestrafe
prácticareligiosa,quees lo que per-
tenece—aUafllosofía__formaparte_

esencialde mi pensamientoy doc-
trina tocantea la fe; la fe seentien-
de, que, creyendo,buscala inteli-
gencia,no para,entendiendo,dejar
decreer,sino paracreerfirmemen-
te,aúnallí dondela inteligenciano
ve claramente.Estarelación entre
el creer y el entender,que yo no
considerodesde la fe, porque no
soy profesorpúblico de fe religiosa,
la considerodesde la razón, pues
soyprofesorde Filosofía: bajocuyo
diferenteaspectode unamismare-
lación,si se dejanpreveniren mal
sentidoespíritusligeros o atentosa
su opinión másque a la verdad,de
ello no respondoni por ello he de
faltar a mi puestoobligado, en el
que la filosofía da tambiénfuerza,
a su modo,a la fe, y fe religiosa.

Queno conozco,a ley de filóso-
fo y en la esferadel generalpensa-
miento propio de estaciencia,otro
juicio competenteque el de una
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mejorrazóny mejor filosofía, pro-
badatal por susprincipios y desde
sus elementos, sistemáticamente;
asícomo,de mi determinadafe re-
ligiosa debocuentasolo y siempre,
a quien autorizadamentecorres-
ponday supremamentea Dios, el
Juezde los Jueces.

Que sostengo en lo esencial Que mantengo en lo esencial
todo lo-que he enseñadoy escrito todo lo queheenstñadode palabra
en cumplimiento de mi cargo pú- y escritoen el cumplimientode-mi
blico, sintiendo sólo no explicarlo cargopúblico; sintiendosólo no te-
bastantepara aclararlo y confir- ner aún la bastantefilosofía o el
marlo y no ni nuncaparacontra- acertadoartecientífico,paradecía-
riarlo, salvo mejoresrazones;todo rarlo mejor y confirmarlo; no para
Jo cual Jo procuro coii todas mis mudarlo, saJvo mejores razones,
fuerzasy a ello mecreoobligadoen quesiempreescuchosobreel fondo
conciencia,y esperoen parte a lo como sobrela forma de mi pensa-
menoslograrloen publicacionesul- miento, y que procuroy espero,de
tenores. mi parte, aprovecharen publica-

cionesulteriores,Dios mediante.
Queno porestodejoconsentidas

las más de las interpretacionescon
quela comúnsuperficialidad,profe-
sorafácil de la individualopinión en
impresosno científicos,o en conver-
sacionesy discursosimprovisados,
en todo menosen el debidolugary
con las obligadascondiciones,cen-
sura,o quizáaprueba,mi enseñanza;
ignorandoa vecesparatraerasí al
diadoarbitrajela cienciamásalta y
difícil, hastalos primeroselementos
y leyes del pensamientohumano;o
aún sin sabera punto fijo esverda-
deramentela propia voz,o el ecode
terceravoz, el quehablaen talesjue-
ces.

Y en particular, acerca de la
notade Panet’sta39con que de pla-
no y ab-irato seda hoy en condenar

39 Sanz del Río, como antes de él Krause, luchó inlhtigablemente para demostrar que su
filosofía estaba libre de panteísmo. Krause oponía al panteísmo su panenteismo; mientras el
primero afirma que todo es Dios, el segundo, por el contrario, dice que todo está en Dios (,ráv
t~ vQ?cd~), contenido dentro de él pero distinto esencialmente de la esencia divina. Esta distinción
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esta doctrina ante las conciencias
timoratas,cortandoen ellas el ge- -
nerosoanhelode la fe haciala inte-
ligencia,paracreerfirmemente;de-
jándolas solo con la fe pasiva,
cercanaal materialismoreligioso y
atodo materialismoe incredulidad
(peligro sordo y de muerte más
ciertaque el peligro contrario)diré
aquía V. en suma:

Que la doctrina así de pregón
condenada,y queresueltamentepro-
feso,arrancaen el espíritu,atentoa
la verdad, estaaneja y viciosa raíz
del Panteísmo,consentidainadverti-
damentepor todo Idealismo (como
por el Materialismoa su modo),de-
jadaintacta por los grandesmaes-
tros del Idealismo cristiano en la
EdadMedia (no del sentimientoy la
vida cristiana,que es otra cosa), y
desenvueltasistemáticamente,se-
gún la ley lógica de la Historia,por
muchosgrandesmaestros,aunque
en esfo grandementeerrados,del
pensamientomoderno.Puesqué:si
el Yo que piensay habla,paraco-
nocer la verdady segúnella vivir,
no setiene firme en sí y consigoen
ínmediatavistapropia, y con ella
acompañadoen tan largo camino:
si secontemplasolo en generalidea
y como en tercer reflejo de sí mis-
mo, cuando busca verdad real en
cienciay conciencia: ¿creeV. que

de esencias se basa en la teoría del infinito absoluto (Dios) y los infinitos relativos (Espíritu,
Naturaleza y Humanidad) contenidos en el infinito absoluto. Vid JIMÉNEZ GARCÍA, ANTONIO:
“Apunte sobre el sistema filosófico de Krause (178 1-1832)”. Revista de FilosoJ7a del CSIC 2~
Serie, y (Julio-Diciembre 1982), Pp. 216-218. El paneateismo defiende la unión y distinción
entre Dios y el mundo y es la superación armonizadora, sintética, del panteísmo (monismo) y
del dualismo. Sanz del Río interpreta la filosofía de Krause como una superación del idealismo,
y, por tanto, del panteísmo. El 4 de mayo de 1862 anota en su Diario: “Por esto decimos: Que
en todo Idealismo hay peligro permanente e inminente de Panteísmo. Que sólo el Racionalismo
o el Realismo racional impide y previene, desde su raíz, el Panteísmo”. En MARTÍN Buens, F.:
op. cit., p. 238..
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una vez dejadode sí propio, en su
inmediataverdad,pararáhastadar
consigo,como piedradespedidao
barcasin lastre,en la confusiónin-
diferente del Todo-universal? Y:
¿tan llano le parece a V. aquello
primero,quebastecreerlo sin más
trabajo,a no ser paralos castrados
de espíritu, que comienzana pen-
sarquitándose—o dejándosequi-
tar— el poder de concebir? ¿Han
consideradobien los mismos tan
fáciles Jueces,si acasoel Panteís-
mo que condenanno lo llevan se-
cretodentrode sí con todo el siglo
presente,religioso, político, social,
y hastael literario; no siendoquizá
el enemigoqueserepresentandon-
de quiera, sino la propia común
sombraproyectadaa su alrededor?
Pues,porqueyo piensoquees tan-
to y aúnmáshondala raízdel Pan-
teísmo moderno,contra el que no
bastanya los usadosalopáticosre-
medios, si no se buscael germen
escondidoen las entrañasdel en-
tendimientohumano,paraconver-
tirIo de raíz de error en fuente de
verdad; por eso digo, que a desa-
rraigaraquellamala raíz se dirige,
por estelado,la doctrinaqueprofe-
so; y añadoquelo logra, aunqueeJ
cómo,no seatan pronto de enten-
der en el círculo vicioso en que se
encierrahoy el pensamientosobre
estacapitalcuestiónde la cienciay
de la vida, sino es que acasocon-
vengaantesaplicar a todo el hom-
bre modernoel: Oportet eosmelio-
res reddi, de Platón.

Sin duda hay mucho que des-
carnary muchatierra que levantar,
hastasentar el pie firme en este
punto; pero el fin lo merecey obli-
ga; y lo que hoy no se vea claro,
mañanase entenderá,una vez di-
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cho, y segúnla maestra-necesidad
estreche,como estrecharáde cierto
a ello cadadía. Estesentido,cuyos
fundamentosno son paraesplana-
dos aquí,esel quemeguía,y el qué
procuroesplicar en toda mi ense-
ñanza.

Que,pues,la cienciay la filoso-
Que pues la ciencia no tiene fía no poseenhoy aún (como po-

hoy aún comola moral,el derecho, seen,en su lugar,religión, la moral,
la Religión, y hastalas Leyes de las el derecho,todaslas institucionesy
convenienciassociales y hasta el hastalas máscomunesconvenien-
más insignificantehombreel dere- ciassociales,y el masinsignificante
cho al respetoa la opinión,a lo me- hombre),el previocondicionalres-
nosen los principios y condiciones petoque todo fin humanonecesita
esencialespara vivir con regulan- para vivir sin impedimentoajeno
dad y puedeserdirectamenteata- en el natural y libre desarrollode
cadacon todaslas armaslícitas e su ley propia; y pues,tocanteespe-
ilícitas, honestase inmorales, legíti- cialmente a la Filosofía, corre y
mase ilegítimas,sin quela ley públi- vale hoy igualmentela oposición
ca se creaobligadani aúna impedir legítimaque la ilegítima e ilícita, y
el ataqueabiertamenteinmoral y ca- hastaes dadoprovocarcontraella
lumnioso,lo cualexpongopuramen- los terrores sagrados, no ya para
te sin juzgarloaún, éstaunael dere- podarlas ramasviciosas,sino para
cho sagrado a la propia defensa cortary secarla raíz divina del co-
recusandodesdeluego todo ataque nocimientoen el hombre...,en tal
que no tengalas condicioneslegíti- confusaanarquíay ley de fuerza
mas. (no estadode derecho)reinanteen

Que no admito ni reconozco estaesfera,aquellosquecon la filo-
ninguna de las interpretacionesni sofía se honran y obligan, usanel
consecuenciasque la modernasu- derechonaturaldel silencio,donde
perficialidad, profesoraatreviday no hallan las condicionesde la ra-
propagadorabaratadesu propiaig- cional discusióncientífica,libre de
norancia,en periódicos,callesy sa- todo apremio y estrañaintimida-
Iones,y comedores,y sobrela base ción; sin quepor ello autoricencon
de:Así lo pienso,menosen el dcbi- su silencio el juicio ajeno,ni estén
do lugar y con las debidascondi- a las consecuencias.Yo de mi par-
ciones,sacade ordinario en senti- te, a lo menos,no pido ciertamen-
do contrario o aún favorablea la te, ni buscoel agradecimiento;no
doctrina que profeso, ignorando he hechopara ello lo bastante,y
por lo comúnparahacerde la cien- nadaparalo que deboy me resta,
cia asunto de pública burla o ca- Dios mediante;ni yo sirvo por pre-
lumnia científica hastalos prime- cio. Tampocopido el pasivo con-
roselementosdel pensamientoy el sentimiento en esta materia, que
conocimiento, solo con la discusiónse alimentay

Quemi enseñanzaes pública y conquistael racionalasenso.Pero,
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estáabiertaconstantementeal pú- la prevención sospechosadesde
blico juicio, sin que desde hace luego, la condenaciónairaday sin
añossehayamostradonadiequese escucha,Ja moraJ intimidación en
ha acercadoa ella, ofendidoni cho- todos los tonos y modos, —el sa-
cado en ninguna de las otras leyes grado y el profano, el escéptico
queal hombreobligan,ni religiosas comoel retóricoy elegiaco—...este
ni moralesni políticasni aún de la no es juicio, sino prejuicio, ni es
másdelicadacircunspeccióny res- derechoy razón,sino fuerzay arre-
petosocial a cosasa leyesy a razo- bato, ni la verdadsacade estovida
nesaún las más enemigas. ni luz, sino muertey servidumbrey

Que si despuésde todo el Go- densaoscuridad;si no fuera que
bierno estimafuesepolítico el car- hoy un sol másgrandeenla Europa
go de ¡a cienciay pueslo dicho es- y en el anchoMundoque el peque-
peroquebastea los católicos...,sin ño decadapaís,nosdejaaúnentre-
parcialesilustradosy nadabastaría ver un rayo de luz y de firme espe-
a los demás,ceso en este asunto ranza.No dan de sí por cierto tales
quetengosobrelo dichocomoocu- juicios, en sí mismos,el testimonio
paciónociosa y tiempo distraído de la verdad, o no muestranal me-
de mis directosdeberes;salvo ante nos los donesdel Espíritu Santoen
un juicio competenteci~ntifico, a ella; puesla verdades igual, serena,
quien desdehoy estoyprontoa dar circunspectaen juzgar, se inclina a
enteracuentade mi doctrina y en- presumirdesdeluegosolo la verdad,
señanza. - donde quiera, aún en lo aparente

Queno formoni he formadoes- contrario;pero,talesjuicios seextre-
cuela filosófica, según se entiende mande suspicaces,arrebatados,pre-
entrenosotros;ni públicamente,lo sumidossiempredel error y del mal
cualcontradiríaa la ley de mi ense- (¡comosilo llevaranconsigo!)donde
ñanzaespecial—Historiade la Fi- quiera,aúnen lo cercanoy amigo, y
losofía— que apenasha alcanzado lo aparenteverdadero.Talesjuicios
a las épocasmodernas;ni privada- y juecesinspiran,no enemiga,sino
mente (si es licito citar estoen -mi dolorosahumanacompasión40.
defensa)siendocomo soymásdifí- Queyo no formo, ni he forma-
cii que fácil para¡a comunicación do escuelafilosófica en el sentido
doctrinalcientífica.Y, si, enmedio usual de la -palabra: ni, pública-
de esto, algunos—escasosno más mente, por contradeciresto a mi
de tresen veinte años—oyéndome especialprofesión—la Historia de
motuproprioduranteañoshanlíe- la Filosofia—dentroaúnde la cual
gadoa convenirconmigo en algu- apenas.he tratado (o por inseguri-
nos puntos capitales(no en todos dad del propio juicio, o en el del

40 Acertado diagnóstico en tomo a la polémica suscitada por la filosofia de Sanz del Río, en
donde Jo que menos interesaba era una discusión científica y desapasionada;de aquí que ej
filósofo prefiera el silencio a la contestación, aunque posteriores calumnias le obligarán a defen-
derse. Vid., por ejemplo, “La enseñanza de Sanz del Río, explicada por él mismo”. Nota inédita
Facilitada por Juan Uña. Boletín de la ínstitución Libre de Enseñanza 2 (1878), Pp. 171-172.
texto muy en la línea de la Carta y cuenta de conducta.



Un textoraro de SanzdelRío 273

ni con todos.los fundamentalesde auditorio) en rarasindicacionesfi-
los convenidos) lo deben sobre nales,de la épocanovísima;ni pri-
todo a su propia libre convicción, vadamente,por contradecirestoal
no a mediosdirectosni indirectos sentidode la doctrinaque profeso,
de propagandaque contradicena a mi carácterpersonaly a mi difi-
mi caráctery a la naturalezade esta cultad conocidaparala comunica-
doctrina; y de su convicción ellos ción científica.Y, no formandont
solos responden,como yo respon- debiendoformarescuela,comootras
do de la mía medianterazón, sin semejantesen el caso,no he podido
que en todo estohayaatracciónni formarla ni aspirara ello por me-
persecución,ni aúnindirectamente dios, aúnlos máslícitos de atracción
ni de intención,la convicciónajena y propaganda:convencidocomo es-
alamía, aunquebienpuedejuntar- toy de que estadoctrina es la más
nos y atraernoslibrementela ver- difícil y aún incapazde sujetarsea
dad,si no es quetambiéna la ver- unaarticulacióncerradaliteral, con-
dad se niega este derecho.Con dición primeradela llamadaescuela
todo lo cual, aunqueparezcair yo filosófica~’. Pues,aunqueadmite un
contra deseosde personasamigas sentidoy método de libre reflexión
no rehuyo con la verdad; siendo sobrela verdad (en lo cual está su
ademáscomo es mi firme convic- propiaescelenciay su universalasí-
ción que la doctrinaqueprofesoes milabilidad); pero estoen compañía
la másdifícil y máscontrariaa for- obligadade la propia concienciaen
mar escuelaen el común sentido, cadacual, como parte del método
aunquepuede formar un sentido mismo, lo que es muy otro y más
general en el modo de indagarla alto génerode unidadquela del ce-
verdad. Fuera de esta limitada y rrado resultadodoctrinal, sin esta
privada esferay de estemodo, lo viva condiciónen el sujeto. Y, so-
demásno me toca ni de ello res- bre no haber formado ni debido
pondo,ni por ello cambiarémi po- formar tal génerode escuela,no lo
sición ni mi camino, sin que en he necesitadoparaconfirmar exte-
esto el nombre de escuelavalga riormenteestadoctrina(y llámola
másque el modo impropio de ver así en breve, aunqueno con toda
ajeno,comopensamosqueel sol se propiedad),que de ello no depen-
muevey que los colores están en de, ni en ello cifra su interior ver-
los objetos,no siendoestosino la dad y fuerza,ni por lo tanto se ha
ilusiónde nuestroojo, todo al revés mostradoen partealgunabajo tal
de la verdad, escolar forma al lado de otrasmo-

~‘ “Una cosa que no existe o cuyas manifestaciones desconocemos, lo llamado Escuela

krausista, contra la cual se fabrica miedo y alarma, no sabemos por quién ni para qué”. GONZÁ-
LEZ SERRANO. URBANO, cuya es la anterior cita (en Ensayos de Crítica y de Filosojia. Aurelio
JAlaria. Madrid, 1881, p. 246>, ha sido quien con mayor radicalidad negó la existencia de la
escuela krausista, entendiendo por escuela un sentido sectario y estrecho, carencia de libertad y
falta de rigor critico. A este respecto es interesantísimo eí capitulo que, bajo el título “El Mote
del sistema”, el mismo autor incluye en sus Preocupaciones sociales. 2~ cd. corregida y aumenta-
da. Librería de Fernando Fe. Madrid, 1899, Pp. 74-83.
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dernas:como la razón no necesita
hacerescuelay cuerpopara estar
firme en la verdad.

Ni entrenosotroshe autorizado
yo contalnombremi enseñanzaoral
y escrita,sino remitiéndomeúltima-
mentea mi íntima convicción for-
madaen largo tiempo de trabajo,y
remitiendoacadacuala la suya,con
la misma ley. Verdades, que he co-
menzado,comotodos(ningunonace
enseñado)- bajo dirección ajena, y
sigo aprendiendode dentrocomode
fueray —¿quiénno hoy?—de todos
lados. ¡Feliz mil vecesel díaen que,
así como un hombre aprendede
otro hombre,un puebloaprendade
otros, y todoslos pueblos sin el ne-
gro sello de importación o esporta-
ción, comono seimportanni espor-
tan el aire ni la luz. Cuanto más
que, si yo he aprendidoy aprendo
de otro, de lo cual mehonro,es,en
la intenciónal menos,paraque mi
pueblo,mi primer honor en la tie-
rra, enseñea su vez un día a -los
Maestros.Si putsen mediode esto,
algunos entre nosotros(quizá no
másde tres en 20 años;los demás
no han pasadoo sehan vuelto des-
de los umbrales)han llegado, tras
largaconversación,aentendersecon-
migo en algunos puntos (no en to-
dosni en todoslos fundamentosde
los entendidos),lo debenen suma
al propio esfuerzoy -convicción,de
la cual ellos responden,como yo
respondode la mía; no adelantada
tampocoa más de algunasverda-
des capitales,aunquemás precia-
dasestasalgunas,que sistemasen-
terosde los que conozcoy puedo
juzgar.Masen todo estono media
atracciónni prevenciónde un espí-
ritu a otro, sino el mutuoaprendi-
zaje de la verdad,que bien puede
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mediar entre todos y juntarnos,
sino es que tambiéna la verdadse
la veda, por cargo de conciencia,
estederecho.Fuerade esta limita-
da esferay del modo esplicado,lo
demásque, favorable o contrario,
selevanta,sobredichomal nombre
de escuelaen la atmósfera(la ver-
daderamentecorruptorahoy hasta
del aire que respiramos,y del agua
quebebemos,y la quehastalasme-
dicinasnoscorrompey envenena),
no me toca ni puede movermea
dejarmi convicción y mt camtno;
ni hay entodo ello másverdadque
la del decirque el sol anda,o que
los coloresestánen los objetos,sin
otra verdaden ello que la ilusión
de nuestrosojos. ¡Quién va a son-
dearlos abismosy enredosquecon
tales y otros nombresde cartel se
forja la vanidad pedantescaen
unos, la avizora suspicacia en
otros, la cavilosa y terca pusilani-
midad en aquellos,y en todos el
afán holgazánde pregonarcíencía
barata y apandillada, menos la
cienciade la propia o alún la here-
dadasecularignorancia! Pues,¿no
haymuchostambién,que,habitua-
dos a la largay cómodaservidum-
bre, se dan de valdea serviciode
quienquiera,sin reparar,si esDios
o el diablo, la verdado el error a
quien sirven,continuandoesclavos
en mediode la libertad, y de la li-
bertadmisma?

Y aunqueen uso del comúnde- Que,aunqueen uso del común
rechoen quien trata cosasde cien- derecho,en quien trata cosasde
cia, y se debe con ella, mucha o cienciay se debecon ella a su país,
poca,a su país,he publicadoalguna he publicado algunaparte de mis
parte de mi pensamientofilosófico estudiosparadespertary moverel
para despertary mover a indagar, espíritu reflexivo, no paraadoctri-
no paraadoctrinardefinitivamente, nar ni definir, y sin quedar de mi
y sin quedarde él enteramentesatis- trabajo enteramentesatisfecho(In-
fecho(vol. 1, Introduccióna la Meta- troducción a la metafisica-análisis,
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física-Analítica)es imposibley fue- folio 1.9, es imposibley fuerade ra-
ra absurdopensarque todo y el zón exigir, que todo y el último
rectosentidode mi pensamientofi- sentidode un pensamientofilosófi-
losófico quepaen la letra de un Ii- co se encíerreen la letra de un li-
bro y que se le atribuya el formar bro, ni que se achaqueal autor el
escuelacuandoel espírituy la letra formarportal medio escuela,cuan-
del libro la rehusa;ni menosqueél do el sentidoy letra del libro y la
deba responderde la varia inter- conductadel hombre lo rechazan.
pretación que segúnel individual Ni es menos sin razón el que éste
criterio acercade estoni de ningún debaresponderde las varias inter-
libro de sentidogeneralteóricoco- pretaciones,que según el indivi-
rra en la opinión comúny aún en dual criterio acercade esteo cual-
la científica. ¿Puesno hace casi quier tratado de pensamientoen
treinta siglos que los libros del divi- general, corran en la opinión co-
no Platónandanenlas manosde los mún o en la científica. Pues,¿no
hombresy hoy mismoaparecennue- hacecasi treinta siglos que los li-
vos y nuevossentidosno entendidos brosdel divino Platón(salvosres-
ni precisados?[Y aúnhoy no sonen- petosy distanciasde libros a libros)
teramenteexplicados y verdadera- andanen manosde todos,y aúnno
mente entendidosy habiendosido son bien entendidosni explicados,
los más cercanoscontemporáneos y dejan siemprealgo que aclarar,
los quemenoslos entendieronrecta- habiendosido los más cercanosy
mente como debíasuceder].Cuán- contemporáneosal autor los que
tos siglos hacequehablael libro di- menoslos entendierony juzgaron?
vino de la vida a los hombresla Y, hoy mismo,entrelos que hablan
lenguamás clara y simple por to- y escribensu íntimo pensamientó,
dos los divinos modosde explica- ¿quién,aúncierto en lo esencialde
ción, y que los hombresno la en- lo quepiensa,no quisierarehacerlo
tienden! Ni ¿qué hombre, hoy apenasescrito(y tanto máscuanto
mismo, aun firme y seguroen lo mejorselo sabeparasí) enel modo
esencialde lo que escribe,no reha- de explicación y demásrelaciones
ría enteramentesu libro apenases- para que todos, si es posible, en-
crito —y máscuantomejorsabelo tiendany conozcanlo queél cono-
que dice—en el modo de la expli- ce?Y, despuésde todo,¿éste,como
cación,en todaslas individualesre- todo libro, señaladamentelos de
lacionesparaque otros y todosen- generaldoctrina,secorrigey mejo-
tiendan y conozcan lo que él ra, sino mediante la escuchadel
entiendey conoce? juicio ajeno,Jondeaún los errados

y hastalos malévolosjuicios sirven
al buenfin, aunqueéstosbienal re-
vés de como ellos se piensan?Na-
die con másmotivo y másde cerca
que yo debe reconocerel flaco de
este libro, mas no en la -sustancia
de lo que dice, —que bien sentado
está—,sino en el cómo lo dice y
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explica, y aún quizá en haberem-
pezadodesdetan alto, lo cualtiene
aún remedioy lo procuro.

Queno formando,pues,ni de- Que no habiendoformado nt
bido ni necesitadoformar de mi debido,ni necesitadoformarescue-
modo de pensarescuela filosófica la filosófica en el vulgar mal senti-
en el regular mal sentido de un do de unadoctrinahechay conclu-
dogmacerradoe impuestoal ajeno sa, paraimponerseal ajenojuicio,
juicio y razón, mucho menos he muchomenoshe formadoescuela
formado escuelade Racionalismo, de racionalismo4z,cuyo sentido y
cuyo sentido(y el nombre)rechazo nombre(la razónal revés)rechazo
y condenoen si por incompletores- por impropio de la razónfilosófica,
pecto a la verdad filosófica, y por y de mi modo de aspirara ella y
falso e inexactoa mi modode pen- cultivarla; aunque sí procuro, sc-
sar,aunquesí procurosegúnel es- gún el sentido y método que me
piritu de esta doctrina educarme, guía, educarme,primeroa mí, des-
primeroa mí mismo, después,si ha pués,y a estepaso,si cabe,a otros,
lugar, a otrosen ¡a Ley enteramen- en ¡a ley eternade nuestrarazón,
te libre divina de nuestraracional de la que todos venimosencarga-
naturalezaquetodostraemosal ve- dos al nacer,y de la que, señalada-
nir a estemundo,y de quedeclina- menteen la ciencia teórica,decli-
mos y nos apartamoscadadía se- namoscadadía, si no velamoscon
flaladamenteen la ciencia y la cien ojos sobre el propio pensa-
filosofía, si no velamoscon cien miento, con entera devocióna la
ojos, con especialprofesióny con- verdad, libremente indagada por
sagracióna ello, cadacual parasí y cadacual en sí,y de sí paracon los
de aquí y según esto paralos de- demás;quees entrelos oficios hu-
más, que es la partede misión del manos, el oficio del filósofo, en
filósofo entrelos hombresy entre ofrecer al común provecho,facili-
las demásmisiones humanas.Así tado, lo que todos no puedenad-
he precisadoy enseñadoy escritoy quirirse por sí; cumpliendoen ello
así piensohoy, y no de otro modo, una deuday serviciohumapo,no
y esto no cabeen escuelani de ra- ejerciendoprivilegio ni imperio del
cionalismo, ni de idealismo, sino talentoparael propio gocey yana-
que todascabenen estesentidoy gloria. Estesentido,quemuevea lo
conformándosea él son verdaderas menos mi intención y enseñanza,
y estánen vía de la verdad, no cabeen la forma cerradade es-

¡Quiénva asondearlos abismos cuela, ni escuelade racionalismo,
de lavanidady la pedantescapreo- ni de idealismo,ni de eclectismo...
cupaciónen los unos,de la suspica- aunquetodas cabencon cierto li-
cia inquisidora en los otros, de la mite y lugaren la ley de la razón,y

42 Sanz del Río anota en su Diario el 5 de octubre de 1863: “No es el Racionalismo, es la
Racionalidad lo que yo profeso: el sistema de la Racionalidad”. En AZCÁRATE, P. DE: O~. cii.,
p. 306. -
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cavilosa pusilanimidaden éstos,y conformándosea ella, o mejor, su-
hasta de nobles pero irreflexivos jetandoelentendimientoa la razón,
respetosen aquéllos,del afán de estánen caminode la verdad.
cienciaconstantey barataen todos, Así he pensadoy pienso hoy, y
como no seael saberde lapropiay no de otro modo;sin mirar deaquí
secularignorancia! á másqueadecir lo mejorquesepa

y lo másclaro,dejandoel restoa la
común razón y últimamente a
Dios, el padrede la verdad,queen
ella quiere ser cqnocido, y sobre
ella provee—no sólo al menester
diario de la vida—, con providen-
cia cierta y eficaz en cada uno
comoen todos. A éstaprocurores-
ponderen mi puesto,no sólo con la
buenaintención,,que no bastahoy
en la ciencia, sino con sistema y
plan reflexivo comola vérdadcien-
tífica, y Dios en ella pide al filóso-
fo; sin prevenciónsubjetivani pre-
cipitación idealista, que tal es el
Racionalismo,peroqueno esla ra-
zón, lá recta sistemáticarazón, ni
es el realismo racional; nombre
este,no de destrucción,sino deedi-
ficación y reconocimientode cada
cosaen el principio de todasy en
suconciertocontodas,sin compro-

¿miso con la -particular ni con la
propia individual opinión, sino én
forma de ley y legítima indaga-
ción.

Así, pues,no venimosde guerra
sino de paz,ni conocemoscontra-
nos,aunqueellos se acusende ta-
les; y ademáscaminamosdespacio.
La humanidadva entrandoen años
y en la unidad de su propiacon-
ciencia;por estobuscahoy las se-
mejanzasen las diferenciasmismas
presentesy pasadas,todo parasu
mayor semejanza,hoy que antes,
con Dios. Esta es la señalde los
tiempos, donde más alto señalan;
lo que no fuera viable, sobradose
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morirá de suyo, si ya no cuidaello
mismode darsepor susmanoslen-
ta muerte.

Que mi enseñanzaes pública, y
está abiertaal juicio de todos, sin
que hastahoy se hayan mostrado
los que la freduentanofendidosni
chocadosen ninguna de las leyes
que al hombreobligan, ni religio-
sas,ni morales,ni políticas,ni aún
las de la másdelicadacircunspec-
ción y respetoacosase ideas,aún
las contrarias —que no lo son
cuandollevan por delantey com-
pañeroel amora la verdad—.Y no
sehanmostradoofendidos,aunque
los másson, no jóvenesimpresio-
nabíes,sino hombreshechos,edu-
cadoscon nosotrosen nuestrasle-
yes y tradiciones históricas, y
capacesde juzgar lo que a talesle-
yes desdiceo repugna;muchosde
ellos en edadmaduray aún bien
adelantada;otrosprofesores,y aún
no hanfaltadoen añosseguidospa-
dresde familia y hombresinfluyen-
tes fuera en los altos consejosdel
país (lo cual no digo aquí parala
honra,sino parala defensapropia
y la seguridadajena).

Y si a y., en vista de estetesti-
monio inmediato: yo digo le coge
por lo menosel asombro,oyendo
el: sedice de la corrientey ecoexte-
rtor, bástelerecordarel: va corrien-
do, va volando,quehabráoído can-
tar algunavez.

Que,si despuésde todo, y bajo
el prejuicio de quela cienciasirve
a la política y al sentidosocial rei-
nantehoy y ayer,y a ello debesuje-
tarse,yo reconociesepor autoriza-
da manera,quemi enseñanzasirve
mal a tales leyes,estoy tan pronto
a cesaren ella, no en mi convic-
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ción,—como lo estuveya e hicede
propio motu añosatrás—, no cre-
yéndomecapazpara tal cargo43,sin
que por esto me crea hoy para el
mismobastanteni suficiente.

Y, pues lo dicho tranquiJizará
como espero,a V. y con V. a los
imparcialese ilustrados,y nadaso-
bre estobastaríaa los demás,dejo
aquí esta contestación,que fuera
ya conversaciónociosa y tiempo
perdido para otros deberes;salvo
anteJuecescompetentes,a quienes
siempreestoy pronto a dar entera
cuentade mi doctrina y enseñanza.
15 de Enerode 1865.

Madrid 25 de Octubrede 1867
JULIAN SANZ DEL Río

43 Se refiere a lo sucedido al regreso de su célebre viaje a Alemania (Heidelberg): la renun-
cia, en 1845, alá cátedra de Historia de la Filosofía de la Universidad de Madrid por considerar,
en un gesto que le honra, que no se encontraba suficientemente preparado para desarrollar con
dignidad la enseñanza que se le había encomendado. En una exposición al Ministerio afirmará,
poco después, que obré movido por motivos exclusivamente de conciencia cient,flca.


